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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 

                LANZAROTE 
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Expediente: 2024/2181 
 
ASUNTO: RECTIFICACIÓN DE LAS FECHAS PREVISTAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS VISITAS A LAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 
 
 
 

Visitas de las Dependencias Municipales 

 

De conformidad con lo establecido en la cláusula 15.2.3 y 24.14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares: 

 

               “Los licitadores tendrán la obligatoriedad de visitar las dependencias municipales objeto del presente contrato 

(Servicio de limpieza de diversas instalaciones y dotaciones del Ayuntamiento de Teguise), dentro del plazo de 

presentación de ofertas, con el fin de conocer la realidad y características particulares de cada una de las 

dependencias, a fin de que las ofertas presentadas, se ajusten al máximo a las necesidades a cubrir con el servicio 

ofertado. 

               Para visitar las instalaciones tendrán que solicitarlo a través de la SEDE ELECTRÓNICA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE, indicando los siguientes aspectos: 

             Expediente: 2024/2181 

Cuerpo: Nombre de la empresa, CIF, así como el nombre, apellidos y DNI de los asistentes.  

Debiendo incorporar obligatoriamente en el archivo electrónico nº2 la solicitud realizada a través de la Sede 

Electrónica para la realización de la visita correspondiente, así como el certificado/documento acreditativo donde quede 

constancia de haber realizado la misma. La acreditación de los dos documentos citados, es REQUISITO 

INDISPENSABLE, para la participación en el presente procedimiento, respecto de la presente licitación, que deberá ser 

incorporada como se ha señalado en el ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2.  No obstante, en caso de no incorporar dicho 

documento, se le requerirá para que en el plazo de tres días hábiles sea aportado el mismo.” 

 

Días de visitas de las Dependencias Municipales: 

Los días en que se realizarán las visitas previa solicitud son los días 18 y 19 de junio de 2024, no obstante, 

justificadamente se podrá visitar en otra fecha. 

  

  
En Teguise, a la fecha que consta en la firma electrónica, 

La Técnico de Administración General, 
Cristina Hernández Casanova. 
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